
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00044-00. 

 
En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia efectuada por el mandatario de Doris Esther Grass Silva. 

 
En relación con la solicitud de amparo de pobreza deprecada por la nombrada, 

previamente ha de efectuar las manifestaciones a que alude el artículo 151 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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